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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

PRESENTE.-

La suscrita ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO, en mi carácter de Diputada de la 

Sexagésima Séptima Legislatura e Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional , en uso de las facultades conferidas en el artículo 68, 

fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en relación con el 

artículo 71 fracción 111 de la Constitución Política del Estado de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 167, fracción 1, 168, y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legis

lativo del Estado, me permito someter a consideración de esta Soberanía, iniciativa 

con carácter de Decreto ante el H. Congreso del Estado, a efecto de reformar el 

artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, solicitando que en caso 

de ser aprobada se eleve ante el H. CONGRESO DE LA UNIÓN, como Iniciativa 

de Decreto propuesta por la Sexagésima Séptima Legislatura del Poder Legis

lativo del Estado de Chihuahua, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los presupuestos para el campo, en los últimos tiempos, han sido marginales y 

escasos. No han sido prioridad en el gasto público de los tres órdenes de gobierno, 

aunque siempre han sido una bandera política en la búsqueda de cargos durante 
r 

las campañas. 
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No obstante que el Programa Especial Concurrente (PEC)1 tiene incrementos sus

tanciales, la predominancia de programas sociales y especiales del Ejecutivo fede

ral ha limitado poder destinar más recursos para el campo. 

En el campo mexicano viven 30 de los 127 millones de mexicanos. México ocupa el 

tercer lugar en producción agropecuaria en América Latina y el duodécimo lugar en 

el Mundo. Cuenta con 11 mil kilómetros de litorales, 109 millones de hectáreas de 

uso ganadero y una frontera agrícola de 26.9 millones de hectáreas. Se obtienen 

anualmente 268 millones 111 mil 420 toneladas de productos agrícolas con un valor 

de 858 mil 90 millones de pesos en una superficie de 20 millones 801 mil 780 hec

táreas. 

Al cierre de 2017, el campo mexicano generó ingresos de exportaciones por 32 mil 

583 millones de dólares, lo cual convierte al sector agroalimentario en un potente 

generador de divisas que ya superaban a las obtenidas por remesas, venta de pe

tróleo y turismo, según datos del Sistema de Información Agroalimentaria y Pes

quera (Sagarpa SIAP, 2018). 

Las evidencias demuestran que el crecimiento agroalimentario no solo es eficaz 

para aliviar la pobreza rural , sino que es más eficaz que el crecimiento industrial 

para reducir la pobreza urbana. Así, un aumento del 10 por ciento de la productivi

dad agrícola está asociado a aumentos de 9 a 1 0.23 del producto interno bruto (PIB) 

1 El Programa Especial Concurrente para e l Desarrollo Rural Sustentable es el instrumento principal del Estado 
para rescatar al campo de la situación de pobreza en que se encuentra y contribuir al bienestar general de la 
población de las zonas rurales del país. 
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per cápita. En cambio, un aumento de la productividad de las manufacturas se vin

cula solamente a un incremento de 1.5 a 2.63 del PIB per cápita en varios países 

según indica Houck, 1986 y Vollrath, 1994, citados por Muñoz y otros , 2018. 

Los principales problemas del campo son: el tamaño reducido de parcelas, el inci

piente desarrollo organizacional , la dependencia de lluvias en el 80 por ciento de la 

superficie agrícola, la avanzada edad de los campesinos y su reducida escolaridad, 

altos costos de insumas que derivan en altos costos de producción, problemas de 

aguas residuales y basura que afecta a las unidades productivas, falta de paquetes 

tecnológicos, bajos rendimientos, aplicación de insumas de más y trabajo innece

sario, deterioro y, contaminación del suelo y agua. 

Las principales necesidades de los productores son la dotación de servicios técni

cos de calidad, capacitación, acompañamiento y asistencia técnica. Requieren de 

maquinaria , equipamiento, tecnología y financiamiento. Sólo la falta de asistencia 

técnica provoca la pérdida anual de mil pesos por hectárea en insumas demás y 

trabajo innecesario, unos 22 mil millones de pesos a nivel nacional, muy superiores 

a los 15 mil millones de pesos que se destinan al Programa Nacional Producción 

para el Bienestar. 

No obstante que la importancia del campo mexicano parece evidente y del dominio 

de autoridades agrarias, los Presupuestos para el campo en los últimos cuatro años, 

han sido francamente limitados. Esto coincide con lo expresado por M. Olson; las 

naciones producen dentro de sus fronteras no aquello que la dotación de recursos 

permite, sino aquello que las instituciones y las políticas públicas determinan. 
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El presupuesto federal ha tenido en los últimos 12 años una disminución de recur

sos, históricamente el campo tuvo en 2015, 92 mil 142 millones de pesos, para el 

campo, mientras que en 2023 se tiene presupuestado 70 mil 527 millones de pesos, 

reduciendo 21 mil 615 millones de pesos el presupuesto para el campo este año. Y 

teniendo en 2020 el Presupuesto para el campo más bajo en los últimos 12 años, 

con tan sólo 47 mil576 millones de pesos. Asimismo, análisis del Consejo Mexicano 

para el Desarrollo Rural Sustentable indican que, en 201 O, de cada 100 pesos que 

tenía el Presupuesto de Egresos de la Federación, se destinaban 9.27 pesos, y esa 

relación ha venido cayendo paulatinamente, para situarse en 2023 en sólo 4.85. 

En este contexto, debe cuidarse que el presupuesto estatal le dé al campo la impor

tancia debida, para que de manera oportuna se realice un diseño y aplicación de 

acciones inmediatas que hagan frente a la adversidad y a las necesidades del 

campo chihuahuense, el cual se encuentra en un nivel de estancamiento y rezago. 

Es por esto, que esta iniciativa propone la siguiente modificación: 
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DECRETO 

ÚNICO.- Se modifique el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para 

quedar redactado de la siguiente manera: 

Artículo 16.- El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustenta

ble será aprobado por el Presidente de la República dentro de los seis meses pos

teriores a la expedición del Plan Nacional de Desarrollo, se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación y se difundirá ampliamente entre la población rural del país. 

Dicho programa estará sujeto a las revisiones, evaluaciones y ajustes previstos por 

las leyes aplicables con la participación del Consejo Mexicano. 

El Ejecutivo Federal establecerá las previsiones presupuestarias necesarias para la 

instrumentación del Programa Especial Concurrente, para lo cual la Comisión lnter

secretarial, con la participación del Consejo Mexicano, formulará el presupuesto co

rrespondiente, el cual contemplará al menos la vigencia temporal de los Programas 

Sectoriales relacionados con las materias de esta Ley, este deberá ser mayor al 

presupuesto asignado para este rubro en el ejercicio fiscal anterior. Las previ

siones presupuestales anuales para la ejecución del Programa Especial Concu

rrente serán integradas a los Proyectos de Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial del Federación. 

DADO en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 

a los diecinueve días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

O PARLAMENTARIO DEL 

IONARIO INSTITUCIONAL 
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